
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tiétar
 
ANUNCIO. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por utilización privativa o el
aprovechamiento especial de los locales de titularidad municipal.
 
 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
 

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.
 
ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.
 
ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS.
 
ARTÍCULO 4. RESPONSABLES.
 
ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.
 
ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
 
ARTÍCULO 7. DEVENGO.
 
ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN.
 
ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES.
 
ARTÍCULO 10. LEGISLACIÓN APLICABLE.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.
 
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 y 20.1.a) del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización
privativa o el aprovechamiento especial de los locales de titularidad municipal, que estará a lo
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establecido en la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento
especial de los locales de titularidad municipal de conformidad con el artículo 20.1.a) del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo.
 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos.
 
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria [1], que disfruten,
utilicen o aprovechen los locales [Salón del Ayuntamiento, Centro cultural, Naves o locales etc.]
de titularidad municipal.
 
ARTÍCULO 4. Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los/as deudores/as principales junto a otras personas o
Entidades. A estos efectos se considerarán deudores/as principales los/as obligados/as
tributarios/as [2] del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del/a sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria.
 
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija determinada en función del apartado de los
señalados a continuación que corresponda aplicar:
 
[La cuota tributaria puede depender del local público que se cede (en el caso de que existan
varios locales públicos que se puedan alquilar), del uso al que se destina el mismo.
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MODALIDAD DE INSTALACIONES PÚBLICAS.
 

INSTALACIONES MUNICIPALES CUOTA

1. Centro de Formación.

Actividades formativas. 1€/ alumno/a al mes

2. Casa de la Cultura.

Exposiciones. Exento/a

Actuaciones en salón de actos. Exento/a

Actividades formativas. 1€/ alumno/a al mes

3. Naves multiusos.

Celebración de eventos. 50 €/día 300 €/fianza

Actividades formativas. 1€/ alumno/a al mes

4. Centro de Día.

Actividades formativas. 1€/ alumno/a al mes

5. Instalaciones deportivas (Gimnasio, pista de pádel,
pista futbol, piscina, etc..).

 

Actividades formativas/ deportivas. 1€/ alumno/a al mes

6. Piscina Municipal.

*niños/as (de 3 a 14 años incluidos).

Entrada diaria: 2€ /adultos/as

1€ /niños/as

Bonos baños: 35€/ adultos/as

15 €/niño/a
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ARTÍCULO 6. Exenciones y bonificaciones [3].
 
Quedan exentos/as del pago la tasa:
 

Aquellos usos sin fin lucrativo.
Aquellos usos llevados a cabo por organismos públicos, partidos políticos, asociaciones
con domicilio fiscal en el municipio, Centros escolares del municipio, empresas que
tengan convenio expreso con el Ayuntamiento.
 

No se concederá bonificación alguna en el pago de la tasa salvo los supuestos previstos en las
normas con rango de ley o los derivados de los tratados internacionales a tenor de lo dispuesto
en el apartado 9.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
ARTÍCULO 7. Devengo [4].
 
El devengo de la tasa nace cuando se inicia el uso privativo o el aprovechamiento especial y,
en todo caso, cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión.
 
Las Tasas se ingresarán en la Tesorería Municipal simultáneamente con la solicitud de
autorización del aprovechamiento especial o por transferencia bancaria debiendo presentarse
en su caso el justificante correspondiente, conforme a los elementos determinantes de la cuota
tributaria en función del aprovechamiento autorizado.
 
La solicitudes para el uso de las instalaciones y locales municipales deberán realizarse con una
antelación mínima de una semana y máxima de tres meses.
 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa
aplicable.

Bonos Temporada: 45€/adultos/as

25€/ niños/as
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En el caso de la Nave multiusos cualquier desperfecto, rotura o desaparición de algún
elemento, se descontará la reparación o sustitución del mismo de la fianza depositada.
 
Artículo 10. Legislación aplicable.
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, Ley de Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de las
Prestaciones Patrimoniales Públicas, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobado por el
Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 02/09/2024, entrará en vigor el mismo día de su
publicación [5] en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la fecha de
su publicación definitiva, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
[1] Según el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrán la
consideración de obligados tributarios, en las Leyes que así se establezca, las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica,
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición.
 
[2] Son obligados/as tributarios/as, entre otros/as:
 

Los/as contribuyentes.
Los/as sustitutos/as del/a contribuyente.
Los/as obligados/as a realizar pagos fraccionados.
Los/as retenedores/as.
Los/as obligados/as a practicar ingresos a cuenta.
Los/as obligados/as a repercutir.
Los/as obligados/as a soportar la retención.
Los/as obligados/as a soportar los ingresos a cuenta.
Los/as sucesores/as.
Los/as beneficiarios/as de supuestos de exención, devolución o bonificaciones
tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.
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[3] De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y
Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los
demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en
los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios
genéricos de capacidad económica de los/as sujetos obligados/as a satisfacerlas prevista en el
artículo 24.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
[4] En virtud de lo previsto artículo 26.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando por
causas no imputables al/a sujeto pasivo, el servicio público, la actividad administrativa o el
derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle,
procederá la devolución del importe correspondiente
 
[5] En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las normas con rango de ley, los
reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse en el diario oficial
correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicionalmente, y de
manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de publicidad
complementarios.
 
La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la
Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones y
con las garantías que cada Administración Pública determine, los mismos efectos que los
atribuidos a su edición impresa.
 

 
Tiétar, 6 de septiembre de 2024

Laura González García
ALCALDESA - PRESIDENTA
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